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Resolución de Gerencia Municipal No 197-2024-MPSC

Huamachuco, 08 dc rnayo de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE I,A MUNTCIPALIDAD PROVTNCIA SÁNCHIi,Z CARRIÓN

VISTO: E,l Exp. 19340-2023-MPSC/TD, de fecha 15-12-2023, que contiene la Carta N" 056-2023-JCMM/RLC,
mcdiante e[ cual el contratista, solicita resolución de contrato de consultoria dc obra: "RECUPERACIÓN DEI-
SERVTCIO DE TRANSITABILIDAD DEL CAMINO VECINAL _ 38.5 KM EN EMP, I08 _ SANTA ROSA _
SANCO BAMBA _ PAJA BLANCA _ ALTO SOPLA - GANZUL - SARTIMBAMBA, PROVINCIA
SÁNCHEZ CARRIÓN - LA LIBERTAD" con ClJl2444860, por flrcrza mayor cn cl marco dc la Resolución de
Contrato de Ejccución N" 007-2020-MPSC/SG-LOG; el Informe N" 0167-2023-MPSCruSLO/ARA, de fecha 28-12-
2023, del Jefe dc Ia Unidad de Supcrvisión y Liquidaciones de Obra de la M.P.S.C., que contiene cl Informe N"
0159-2023-MPSC-GEIDURruSLO/RAJZ, dc fccha 2l-12-23; y cl Oñcio N' 012-2024-MPSC/CEIDUR-AEOGR,
de fcclra 07 -02-2024, cl Gerente de Infraestnrcn¡ra y Dcsarrollo Urbano dc la MPSC y;

CONSIDI.]RANDO

Quc, de conforniidad a lo dispuesto por el articulo 194'de la Constitución Política del Estado, concorclante con
I artículo II del Título Prcliminar dc la Ley N" 27972 - Ley Orgánica dc Municipalidadcs, Indica quc: "Los

Gobiernos Locales gozan dc autonomía Política, Económica y Administrativa cn los asuntos de su competencia. La
autonomia radica en la facultad dc cjercer actos de gobierno, administrativos y de administración con sujcción al
ordenarniento lega[".

Que, mediantc cl D.S. N'071-2018-PCM, se aprueba el Reglamento del Procedimiento de Contlatación
Publica Especial para la Rcconstrucción con Carnbios, donde establecen las normas que dcben observar las cntidades
del Sector Público, en los procedimientos dc contratación y adquisición de biencs, scrvicios y obras, rcgulando las

obligaciones y derechos que se derivan de los mismos;

Quc, dcntro de cste marco jurídico, con fecha 28 de Septiembre del 2020, se suscribe el Contrato dc Ejccución
dc Obra N" 007-2020-MPSC/SC-LOG, para la ejecución de la Obra: «RECUPERACIÓN DEL SERVICIO DE
TRANSITABILIDAD DEL CAMINO VECINAL - 38.5 KM EN EMP. IO8 - SANTA ROSA _ SANCO

AMBA _ PAJA BI.ANCA - AI,TO SOPLA - GANZUL - SARTIMBAMBA, PROVINCIA SANCHEZ
ARRIÓN - LA LIBERTAD" con ClJl 2444860; enlre la Municipali<lad Provincial de Sánchcz Carrión y cl
ONSORCIO SANTA ROSA, con RUC, N' 20606518553, integrado por la Empresa CONSUL'I'ING &

SERVICE EDSUR S.A.C., con RUC N' 204812349172 y la Empresa GRUPO COVASA S.A. DE C.V.
SUCURSAL PERU, con RUC No 20556939196, represcntado por su representante legal común el Sr.
SI,IGUNDO FAUSTINO RIOS CONTRERAS, con DNI. No 19565757, por un nronto de S/ 3 I ,547,798.t19
(Treinta y Un Milloncs Quinicntos Cuarenta y Sietc Mil Setccientos Noventa y Ocho con 89/100), con un plazo de

ecución de cuatrocientos ochenta (480) días calendarios, bajo cl sistema dc contratación a precios unitarios;

Que, asimisn.ro con lccha l3 de Novie¡nbre del 2020, se suscribe el Contrato de Consultoría de Obra N" 057-

022-MPSC/SG-LOG. para la Supervisión de Obra: "RECUPERACIÓN DEL SERVICIo DE
RANSITABII,IDAD DI.]I, CAMINO VECINAL _ 38.5 KM EN EMP. IOII _ SANTA ROSA _ SAN(]O

BAMBA - PAJA BLANCA _ ALTO SOPLA _ GANZUL _ SARTIMBAMBA, PROVINCIA SÁNCHEZ
CARRIÓN - LA LIBERTAI)" con CUI 2444860; entre la Municipatidad Provincial de Sánchcz Carrión y el

CONSORCIO ACKERMAN, con RUC. No 20606731127, integrado por el Sr. NABOR ARTURO SAI,AZAR
REMIREZ, con DNI. N'22416539, con RUC. 10224165396 y el Sr. SITGUNDO GRIMAN¡EL I'-ERNANDEZ
IDROGO, con DNI. No Ió570054, con RUC. 10165700541, representado por su representante común el Sr.
JUAN CARLOS MONTOYA MATHEY, con DNI. No 18903856 por un monto dc S/ 1,162,409.(19 (Un Millón
Ciento Sescnu y Dos Mil Cuatrocientos Nucvc con 691100), con un plazo dc ejecución dc cuatl'ocicntos ochcnta

(4ti0) dias calendarios, bajo el sistema dc contratación a tarifas;

Que, según la Cláusula Décirna Scxta: Resolución de Contrato; menciona en e[ Contrato de Consultoría dc Obra

N' 057-2022-MPSC/SG-LOG, para la Supervisión de Obra: "RECUPERACIÓN DEL SERVICIO DE

TRANSITABILIDAD qmltur/G#.ItAlNO^vECINAL - 38.s KM EN EMP. t08 - SANTA R0SA - SANCO
BAI\{BA - pArA BLANóÁ": ilt-t#rwmHN}flm]0ünu$F SARTIMBAMBA, PRoVINCIA sÁNCHEz
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CARRIÓN - LA LIBERTAD" con cul 2444860,señala que "ctralquiera de las purtes puede re.solver el conrroto,de confornidad con el ntmteral 63.1 del artículo 63" del Regktmento del prr.¡ceclirt ietrro de Cotúratución ptib!icu
Especial para la Rec<¡ttstntcc:ión con canbios. De darse el caso, Lz1 ENTIDAD pt.:oc"i",l" oruurrto a lo establecid.en el numeral 63'2 dct arríu o 630 del Reglanrcnto dcl Procedimiento de coitt-atación pública Especial paro laRcconslrucción c.ou Cambios ";
Que' de conflormidad con Articulo 63'del D.s. N" 071-201S-PCM, Reglamento del procedimiento de contrataciónPublica Especial para la Reconstrucción con Cambios, con respecto al procedimiento y efectos dc la resolución dccontrato señala en su nume-ral 63'l "Cuatquiero de las parles puede resolver el cottrrato, prtr caso forfuito o

fu.e.rza mayor que inryosibilite de nrunera iefinitiva la iontinuiciótt del contraro, por ittcuntplintiettto de susobligaciones contrac¡uoles, o por lrccho sobriviniente al petfeccionam iento del 
"ouí.nro 

que no sea ¡ntpulal)le aalguna de las partes' Cuanclo se rcsttelva el contrato por causas inrputables a alguna de los partes, se debe resarcirkts daños y periuicios ocasionados,. No corresponde el pugo de ctaños y per¡uiios ett los casos de corrupción tle
Jit ttt' i on a ri o s o s e n, i d o res prop i (: i ad a po r pa rte'd e ! co n u.áfi sn,,.
En caso que la re'solución sea por iniu,nplintiento del contt'atista, en la liquidación se cons¡gnan y se hacett efec,tivaslas penalidudes que coruespontlan.
63'2 La Entidotl puedc resolvcr el contrdto, de con/brntítlacl con el numeral anterior, e, k¡s casos en que elconlratisl4:
a) lncumpla injustificatlamett te obligaciones conlractlteles, legales o reglamcnrctricts a su carg(), ¡tese a haber sidorequerido para ello.

Ilaya llegado a autmular el monk¡ máxino de lo penalidad por mora o el ntonto máxinto para otras penalidodes,
: la ejecución de la prestación a su cargo.

::'ri:::'o 
reduzca iniu.stif cadamenri la ejecución de la prestación, pese a haber siclo requerid.o para corregir tal

A MAYOR:
MUNICIPATIDAD PROVINCIT SÁ\

s:;

d) Dc veri/icarse lo /átsedact de la infbrnrución consignucla en la declara.i(¡n jurada a la que hace referencia elnumeral 56.4 del artículo 56 del presente Reglunwnto.

Que, con fecha 02 de octubre del2023, mediante CARTA N" 043-2023-sFRC/RC-csR, la crnpresa conrr.arisra,
::r:ly: I conrrato dc Ejecución dc obra N.007-2020-Mpsc/sG - *RECUPERACIoN DEL sERvrcro DE.TRANSITABILIDAD 

DEI, CAM¡NO VECINAL _ 38,5 KM EN EMP. 108 _ SANTA ROSA - SANCOBAMBA - PAJA BLANCA - ALTO SOPLA - GANZUL - SARTIMBAüAA,'NNOVTruCIN S¡Ñé¡IEZCARRIÓN - LA LIBERTAD" con cu zq¿7ieo;.,,tr" tu tvtunl.ipalidad pnoviÑérA de sánchez ca*ión y elCONSORCIO SANTA ROSA;

i,(.IA(;i{

¡
.t

Que, nrediantc Cafta No 056-2023-JCMMiRLC, de fecha 15- 12-2023, (Expediente N. 19340-2023-TD),
mediante cl cual cl conh-atista CONSORCIO AC KERMAN, con RUC No 20606'137727, a través dc surcprcsentantc lcgal comirn el Sr. JUAN CAR_I,O S MONTOYA MATHEY, con DNI. N. I8903ES6 , solicitaresolución de Contrato dc Consultoria de Obra N'0 57-2022-MPSC/SG-LOG, para la Supervisión de Obrao "RECUPERACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD DEL CAMINO VECINAL - 38.5 KM ENEMP. I08 SANTA ROSA SANCO BAMBA PAJA BLANCA ALTO SOPLA CANZULSARTIMBAMBA, PROVINCIA SÁNCIIEZ CARRIÓ N - LA LIBERTAD" con CUI 2444860.Ia cual inclicaquc existiendo un¿ vinculación con el contrato principal; y habióndose resuelto por el lado del contratista; situación
ncierta hasta quc sc rcsuclva a través dc los medios de solución de controversia, no se cstablccc las condicioncs para
erccr la supervisión de nranera perrnanente y directa;

Que, mediante Informe No 0167-2024-MPSC/GEIDUR/USLO/RAJZ dc fccha 2g de dicicmbre 2023 , cl lngAUGUSTO RUIZ ALCALDE, Jefc dc Unidad de Supervisión y Liquidación de Obras de la M.p.S.C , alcanza el
Informe No 0159-2024-MPSC/CEIDURruSLO/RAJZ de fccha 2l dc diciemb¡.e 2023, el tng. RENZO ANTHONY
JIMENEZ ZAVALET A, Ing. Civil II para la Unidad dc Supervisión y Liquidación dc Obras, sobre la Rcsolución de
Contrato de Consulto¡ía dc Ob ra por Caso Fortuito y Sobrevinicnte: "RECUPER^CIóN DEL SERVICIO DETRANSITABILIDAD DEL CAMINO VECINAL - 38.5 KM EN EMP, IO8 - SANTA ROSA - SANCOBAMBA _ PAJA BLANCA - ALTO SOPLA - GANZUL _ SARTIMBAMBA, PROVINCIA SÁNCIIEZ
CARRIÓN - LA LIBERTAD" con c trl 2444860, originado por un evento sobreviniente a ras firmas de ros
contratos dcbido a la Resol ución dcl contrato de ejccución de obm cl cual a la fecha aún si gue en controversia y/o
arbitraje; por lo que cn base al ¡¡arco normativo y lcgal; SERIA FAVORABLE L
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Quc, por medio del Oficio N.0I2-2024-MPSC/GEIDUR-AEoCII, de fecha tz-ot-2024, el Gercnte deInfraestructura y Desaffollo urbano de Ia M?SC, solicita opinión tegut pa.u'resotu.ion ¿. conouto de Consultoria desupervisión de obra: "RECUPERACIóN DEL sEñvICIo-Dt rRnNslraBILrDAD DEL cAMrNoVECINAL - 38.5 KM EN EMP. 108 - SANTA ROSA _ SANCO BAMBA _ PAJA BLANCA _ ALTO SOPLA- GANZUL - SARTIMBAMBA, PRoVINCIA sÁNCHEz clnnlóÑ - iaiintnrao" con cur 2444860:

Que, mcdiante Oficio N" 436-2024-MPSC/GI,VGAJ, de fecha 15_04-2023, el Gerente dc Asesoria Jurídica,emrtc opinión legal, recomendando que por causal de fuerza mayor, resultaría procedentc resolver el presenlcContrato de Consultoría dc Obra N" 057-2022-MPSC/SG-LOC, para Ia Supervisión dc Obra: "RECUPERACIóNDEL SERVICIO DB TRANSITABILIDAD DEL CAMINO VECINAL - 38,5 KM EN EMP. 108 - SANTAROSA - SANCO BAMBA - PAJA BLANCA _ ALTosoPLA - CANZUL _ SARTIMBAMBA, PROVINCIASÁNCHEZ CARRIÓN - LA LIBERTAD' ' con CUI 2444860, suscrito entre la Municipalidad pROVINCIA deSánchez Canión y cl Contrarisra CONSORCIO ACKERM AN, por causal de fuerza mayor sobreviniente. prevrstacn la Cláusula el Cláusula Décima Scxta dcl Contrato de Consultoria dc Obra N" 057-2022-MPSC/SG.LOG"cualquiera de las partes puede resolver e! contrato, de conformidad con el numeral 63.1 det artículo 63" delReglanrento del Procedimiento de Contratación púbtica Especial para la Reconstrucción con Cambios. De darse elcaso, LA ENTIDAD procede de acuerdo a lo estableci do en el numeral 63.2 del artículo 63" del Reglamento delProcedimiento de Contratación pública Especial para la Reconstrucción con Cam b i os' ' Numeral 63,1 ',Cuatquierade las partes puede resolver el contralo, por caso fortuito o fuerza mavor que imposibilite de nanera dejinitiva tacontinuación del contrato; y según el Código Civil aplicablc cn forma supletoria scñala cn el artículo 1315 delCódigo Civil, "Caso fortuito o fuerza mayor es la causa no impulable, consistente en un evenlo extraordinar¡o,imprevi.sible e irresistible, que impide la ejecución de la obligación o detennina su cumplimiento parcíal, tardío odefectuoso. "; cs decir la fucrza maycr implica un evento causado por el hombrc quc cs inevitable, es unacrrcunstancia imprevisiblc que altera las condicioncs de una obligación; lo cual ha sucedido en el presente caso alhaberse resuelto el Contrato de Ejecución dc Obra, al cual es tá vinculado directamente el Contrato de Supcrvisión deObra, puesto que el contrato de supervisión sc encuentra supeditado a la existencia y ejecución del contrato de obra,por lo que ambos contratos deben ejccutarsc simultáneamente, y es un evento sobreviniente a las firmas de loscontratos dcbido a quc Ia Rcso Iución del contrato de ejccución dc obra, a la fecha aún sigue en controversia y/oarbitraje, o en todo caso podría haberse suspcndido hasta que se solucionc osta controversia, lo cual no ha suced ido
en el presente caso;

Quc, sicndo esto así y al haber c[ contratista del Contrato de Consultoria de Obra N" 057-2022-MPSC/SG-LOG,
para la Supervisión dc Obra: "R.ECUPERACIóN DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD DEL CAN{INOVECINAL _ 38.5 KM EN EMP. 108 - SANTA ROSA _ SANCO BAMBA _ PAJA BLANCA - ALTO SOPLAGANZUL - SARTIMBAMBA, PROVINCIA SÁNCHEZ CARRIÓ N - LA LIBERTAD" con CUI 2444860,ol icitado mediantc la Carta N" 056-2023-JCMM/I{LC, de fecha l5-12-2023, la resolución del contrato por la causalprevtsta en cl Artículo 63o Numeral 63- I . del Reglamento dcl proced imiento dc Contratación Pública Especial,
"cualquiera de las parles puede resolver el cotttralo, por caso fortuito o fuerza moyor que iuposihitite de nta eradeJiniti va la continuación del contralo por haber el contratista rcsuelto el contrato de ejecución de obra, y elcontrato de supervisión se cncuentra supeditado a la existencia y ejccución del contrato dc obra, por lo quc resulta
rocedente aceptar la resolución del contrato solicitado por cl <:ontratista, por causal de caso fortuito o fuerza mayor,
tn rcsponsabilidad para las partes con cficacia anticipada a Ia fecha de su solicitud l5-l}-2023;

Estando a los considcrandos cx usstos y con las visacioncs de la Gerencia de Infracstructura, Desarrollop
rbano y Rural, Unidad de Supervision y Liquidación de Obras, y Gcrencia de Asesoria Jurídica, y en uso de lasfacultades delegadas nrediante Resolución de Alcaldí a N" 0l 7-2024-MPSC/A, y las lacultadcs conferidas por la t_cyN' 27972, Ley Orgánica de Ias Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERo: ACEPTAR LA REsoLUCIoN del Contrato de Consultoria de obra N. 038-2020-
MPSC/SG-LOC, de fecha l3-l l-2020, para Ia Supervisión dc Obra:*RECUPERACIÓN DEL SERVICIO DE TT{ANSITABILIDAD DEL CAMINO
VECINAL - 38.5 KM EN EMP. I()8 - SANTA ROSA _ SANCO BAMBA _ PA.I^
BLANCA - ALTO SOPLA - GANZUL - SARTIMBAMBA, PROVINCIA
SÁNCHEZ CARRIÓN - LA LIBERTAD'' CON CUI 2444E60, SUSCTiIO CNtrE IAv,ds roet{gilfi Ei[bvil{tfrltAfi t rti+.fthirfi^ ", 
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con RUC. No 20606737727, integrado por el Sr, NABOR ARTURO SALAZAR
REMIR-EZ, con RUC. r0224t6s396 y er sr. SEGUNDO GRIMANIEL
FERNAI{DEZ IDRoGo, con RUC. l0l6s700s4t, representado por su
representante común er sr. .IUAN cARLos MoNToyA MATHEY, .rn bNI. No
18903856' por la causal prcvista en el Artículo 63" Numeral 63.t de la áel Reglamento
del Procedimiento de Contratación Ptiblica Especial para la Reconstruciión con
Canthios, por Caso Forttrito o Fuerza mayor sobrevinicnte al contrato de supervisión, al
habcrse resuelto cl Contrato dc Ejecución de Obra, para cuya supervisión fuó contratado,
con eficacia anticipada a la lccha dc su solicitud (15-12-2023), sin rcsponsabilidad parri
las partes, en mérito a los fundamentos expuestos en la partc rcsolutiva de la prestntc
resolución.

ARTÍcuLo sEGUNDo: NoTIFICAR la prcsenre Rcsolución a través dc una carra Notarial al contratista
CONSORICIO ACKERMAN, a la Gerencia dc Infraestructura Desarrollo Urbano y
Ru¡al, Unidad de Supervisión y Liquidación dc Obras, Ce¡cncia ¿e Administracióq
Sub Gerencia dc Logistica, y Gercncia dc Asesoría Jurí<jica, y la Unidad dá
Tecnologías. dc Información, para que realice la publicación de la prciente Rcsolución,
cn el portal institucional dc la Municipalidad y en SEACE.

REGisrREsE, coMUNieuEsE, cúMPLASE y ARCHÍVESE.
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